
 

Paula Andrea/Regulacion Visitas 

Email: j03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Cali, noviembre 02 de 2021. A despacho el 

presente asunto, teniendo en cuenta que se hace necesar ia la 

reprogramación de la audiencia  en consideración a la sol icitud de 

ampliación de términos sol icitado por el ICBF para al legar la valoración 

psicológica ordenada. Favor proveer 

 

DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ 

Secretar io 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Providencia nro.  1677 

Radicación nro. 2021-00254-00 

 

Santiago de Cali ,  doce (12) de noviembre de dos mil  veint iuno (2021) 

 

Conforme lo informado en constancia secretar ial, teniendo en cuenta la 

sol icitud por el ICBF de ampliación de  términos para presentar la 

Valoración Psicológica y que poster ior a su presentación, debe ponerse 

en conocimiento de las partes (art.231 C.G.P), se reprogramará la 

audiencia f i jada para el día 16 de noviembre de 2021, conforme al 

cronograma de audiencias del despacho.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad de 

Cali- Val le del Cauca, 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO:   REPROGRAMAR la AUDIENCIA  de INSTRUCCION y JUZGAMIENTO  

f i jando como fecha para la realización el día  07 de febrero de 

2022 a las 9:00 AM. 

 

SEGUNDO: LIBRESE  por secretar ía la comunicación pert inente para el 

agendamiento y apoyo técnico de la audiencia virtual.  

 

TERCERO: NOTIFICAR  la presente Providencia a quienes corresponda 

conforme a la ley.  

   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 
 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 161 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

 

  Fecha: 16 de noviembre de 2021  

 
El Secretario 
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Laura Marcela Bonilla Villalobos

Juez
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